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HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con expediente
número 176, le fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga, diversos Artículos a la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, presentada por la Diputada
Alma Lucia Arzaluz Alonso y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Esta Comisión Dictaminadora, con las atribuciones que le confieren los
artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y
f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, y
80, numeral 1, fracción II; 82, numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I,
y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a la consideración de este Honorable Pleno Cameral el presente
dictamen, al tenor de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Primero.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 22 de
septiembre de 2015, la Diputada Alma Lucia Arzaluz Alonso, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó
Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga, diversos
Artículos a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita además
por legisladores integrantes del mismo Grupo Parlamentario.
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Segundo.- En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.”.

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, una vez analizado el proyecto legislativo objeto del presente
dictamen, referimos el siguiente:

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La diputada iniciadora señala que México es uno de los 5 países con más alta
riqueza en términos de diversidad biológica, lo que lo vuelve un país
megadiverso.1 Dentro de esta diversidad genética, de especies y de
ecosistemas, destacan la extensión y riqueza de sus bosques y selvas, gracias
a lo cual nuestro país se ubica en el lugar número 12 en cuanto a superficie
forestal a nivel mundial.2 De acuerdo con la Evaluación de los Recursos
Forestales Mundiales 2010 (FRA por sus siglas en inglés), se estima que
México cuenta con una superficie forestal de 64,802 millones de hectáreas,
de las cuales el 70 por ciento es de propiedad ejidal y comunal.3

Informa la legisladora que la importancia de los bosques y selvas de nuestro
país no se ciñe al valor estimado de la madera en el mercado, pues en sí

1 Quinta Comunicación ante la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica, Conabio,
2014

2 Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales 2010, http://countrystat.org/home.aspx?c=FOR página
consultada el 19 de marzo del 2013.

3 Informe Conabio, 2006
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mismos proporcionan una serie de servicios ecosistémicos no sólo en beneficio
de quienes habitamos actualmente el territorio nacional, sino también para
las generaciones futuras, incluso fuera de nuestras fronteras. Entre dichos
servicios ecosistémicos encontramos la recarga de los mantos acuíferos,
fijación de suelo, el fungir como hábitat de especies de flora y fauna, la belleza
paisajística, la regulación del clima y la captura de carbono, estos dos últimos
fundamentales para mitigar los efectos del cambio climático.

Uno de los problemas ambientales que actualmente genera mayor
preocupación en la comunidad internacional es la deforestación y la
degradación de los bosques, consistente en el cambio de una cubierta vegetal
dominada por árboles a otra que carece de ellos, así como la degradación
genética y la falta de estratificación de doseles, respectivamente. De
conformidad con el reporte de la FRA 2010, México forma parte, junto con
Brasil, Gabón, Papua Nueva Guinea e Indonesia, del grupo de 5 países que
registran mayor disminución en el área de bosques primarios en los últimos
20 años.4

Señala la diputada iniciadora que de acuerdo con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), las principales causas de la
pérdida de bosques y selvas en México son las actividades agropecuarias,
seguidas por los desmontes ilegales y los incendios forestales.5 De esta forma,
son éstas las causas que deben ser combatidas de manera prioritaria por parte
del Estado, en su calidad de garante del derecho de toda persona a un medio

4 Evaluación de los recursos forestales FAO. 2010:http://www.fao.org/docrep/013/i1757s/i1757s.pdf página
consultada el 19 de marzo de 2013.

5 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Disponible en:
http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_resumen/02_vegetacion/cap2.ht ml
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ambiente sano para su desarrollo y bienestar, en los términos del párrafo
quinto del artículo 4o. constitucional.

Comenta la iniciadora que desde su descubrimiento, el fuego ha desempeñado
una función importante dentro del ciclo vital de los ecosistemas forestales; sin
embargo, esta función se convierte en un problema a partir de un manejo
inadecuado por parte del ser humano, por lo cual se han establecido
estrategias e invertido recursos económicos, materiales y humanos para tratar
de reducir al mínimo posible los efectos de los incendios forestales, toda vez
que causan impactos sociales y ambientales, entre daños a la salud humana
por el humo, pérdida de la diversidad biológica, daños a los valores
recreativos, y emisión de dióxido de carbono y otros gases de efecto
invernadero.

De acuerdo con la Comisión Nacional Forestal (Conafor), en México se
registran incendios forestales de diversas magnitudes, los cuales varían por
las condiciones climáticas y meteorológicas, entre otros factores. El registro
histórico en materia de incendios se centra en dos datos básicos: el número
de incendios y la superficie afectada.6

El reporte semanal de resultados de incendios forestales de la Conafor,
registró que durante el 2014, existieron 5,325 incendios forestales afectando
155,533.52 hectáreas a nivel nacional.7

6 Comisión Nacional Forestal, Campaña 2013, Incendios Forestales en México temporada 2013.

7 Reporte Semanal de Resultados de Incendios Forestales, 2014, SEMARNAT-CONAFOR, reporte del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2014.
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A continuación se muestran las gráficas comparativas del número de incendios
forestales y superficie afectada en los últimos 15 años:8

Superficie afectada por incendios forestales

8 8 Ídem.
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Informa la diputada que para nuestro país, según la información recabada por
la Conafor, el 98 por ciento de los mismos tiene un origen antropogénico,
mientras el 2 por ciento restante se originan por causas naturales. Del
porcentaje de incendios forestales producidos por el ser humano, destaca que
el 36 por ciento es ocasionado por actividades agropecuarias, el 23 por ciento
por causas desconocidas, el 15 por ciento por fogatas de paseantes y el 10
por ciento por fumadores, como se muestra a continuación:

Destaca la legisladora que si bien existen ecosistemas forestales que
dependen del fuego para su renovación, las consecuencias para los bosques
en México de los incendios forestales tienen un saldo negativo, destacando la
destrucción de biodiversidad, el aumento de la desertificación, la
contaminación de las aguas y la atmósfera, así como la perdida de los
almacenes de carbono. La recuperación de los bosques dañados en ocasiones
es casi imposible o debido a los procesos naturales de sucesión, puede tardar
varias décadas en volver a lograr una vegetación clímax.

Considera la Diputada iniciadora que el efecto devastador del fuego arrasa
todo lo que encuentra a su paso, resultando difícil que plantas y animales
puedan sobrevivir, pues los ecosistemas quedan afectados y las especies de
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la zona deben encontrar otro hábitat natural para poder desarrollarse, algo
complicado ya que el manto vegetal desaparece casi por completo. Después
del incendio el suelo queda casi estéril debido a la mineralización de la materia
orgánica y limita la recolonización de las plantas autóctonas; además, los
fuegos y lluvias torrenciales incrementan la erosión reduciendo las
posibilidades de recuperación.

Muchas veces los costos de un incendio forestal son prácticamente
incalculables en términos de capital natural, ya que la naturaleza y la vida de
los animales no tienen precio.

Sostiene la diputada que los incendios forestales contribuyen al deterioro de
los recursos naturales, propiciando pérdidas económicas y hasta humanas,
por lo cual desde hace décadas se ha venido desarrollando en México una
estrategia general de prevención y control de incendios forestales,
sistematizada a través del Programa Nacional de Protección contra Incendios
Forestales, en cuya aplicación participan instituciones de los tres órdenes de
gobierno, organizaciones civiles y voluntarios.

Estima la iniciadora que no obstante lo anterior, los esfuerzos institucionales
encaminados a prevenir los incendios forestales en nuestro país han sido
insuficientes, de tal forma que resulta necesario que el Estado adopte medidas
más estrictas, tal como lo propone la presente iniciativa.

Consideramos que el valor de los bosques y selvas de nuestro país, así como
que una de las principales causas de la degradación de estos y de los suelos,
la constituyen los incendios, la presente iniciativa tiene como objetivo
fundamental incrementar la protección jurídica de los recursos forestales de
México, mediante una propuesta de reformas y adiciones a la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), a fin de que las actividades dentro
de terrenos siniestrados por incendios, sean únicamente aquellas
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consideradas como restauración o manejo forestal sustentable, durante los
siguientes 20 años, permitiendo que solo estas actividades sean las únicas
autorizadas en estos predios, por último prevé el incremento en el monto de
las multas que puede imponer la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat), por la realización de conductas vinculadas a provocar
incendios forestales y sanciona esas actividades.

Por lo tanto la iniciadora considera que en su calidad de legislación sectorial
en materia forestal, la LGDFS tiene por objeto “regular y fomentar la
conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo,
manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus
recursos”, entre otros, de conformidad con su artículo 1. Asimismo, la fracción
XV de su artículo 3 establece como uno de los objetivos de dicha ley “regular
la prevención, combate y control de incendios forestales”.

Estima la iniciadora que en congruencia con lo expresado en el párrafo
anterior, la LGDFS contiene a lo largo de todo su articulado diversas
disposiciones en materia de incendios forestales; incluso dedica el Capítulo III
de su Título Quinto a regular la prevención, combate y control de incendios
forestales.

Está claro que la LGDFS regula de manera adecuada todo lo relacionado con
los incendios forestales; desafortunadamente, éstos se siguen manifestando,
generando daños a los recursos forestales, los ecosistemas, el equilibrio
ecológico y, por ende, la calidad de vida de las personas.

Como se mencionó anteriormente, el 98 por ciento de los incendios forestales
es ocasionado por actividades humanas, por ello debemos atacar todos los
frentes y eliminar aquellas actividades que después de un incendio mantengan
la pérdida de cobertura forestal o la degradación de los bosques o suelos, y
por ende, eviten su regeneración.



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversos
Artículos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. EXP.
176.

9

En este sentido, existen terrenos incendiados que, por los daños sufridos
pueden ser sometidos a una delimitación de actividades con el objeto de
restaurarlos o mantener actividades de carácter forestal y sustentables, por
ello se busca adicionar una fracción IV al artículo 128 de la LGDFS para que
con base en los estudios técnicos se pueda como medida de excepción, limitar
cualquier actividad en terrenos siniestrados a actividades de restauración, y
aquellas definidas como de manejo forestal sustentable.

Lo anterior, tomando como consideración que la mayor parte de los incendios
son recurrentes (afectan la misma superficie forestal en periodos cortos de
tiempo), lo que impide que la masa forestal alcance un pleno desarrollo,
aumente la posibilidad de afectación por plagas y enfermedades o facilite el
cambio de uso del suelo.

Adicionalmente y como se ha mencionado, ha fallado la eficacia de las normas
jurídicas en materia de incendios forestales, por lo cual se estima necesario
reforzar el régimen de sanciones contenidas en la LGDFS a fin de establecer
consecuencias jurídicas más estrictas ante las acciones humanas relacionadas
con la materia que nos ocupa.

Por ello, la diputada estima que la reforma busca modificar el párrafo tercero
del artículo 117 para que se establezca que la Secretaría no podrá autorizar
cambio de uso de suelo en un terrenos incendiados sin que hayan pasado 20
años, y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se
ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se
establezcan en el reglamento correspondiente.

Destaca la diputada iniciadora que obligando a quien desee realizar un cambio
de uso de suelo, en este tipo de terrenos cumplir con los dos supuestos:

– Que hayan pasado 20 años ocurrido el incendio y que se acredite la
regeneración total del ecosistema.
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Asimismo, se busca que se incorpore como infracción en el artículo 163 la
siguiente conducta:

– Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la
restauración o al manejo forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes
a que hayan sufrido un incendio.

En complemento de lo dispuesto en el artículo anterior, las fracciones, se
estima que las sanciones vigentes para quienes cometan las infracciones en
materia de incendios forestales previstas en la LGDFS, no son lo
suficientemente ejemplares como para desincentivar las conductas de
referencia, por lo cual se propone incrementar el monto de dichas multas, a
partir de las siguientes reformas y adiciones:

– Eliminar la referencia de las fracciones VIII y XVIII del artículo 163 en la
fracción I del artículo 165 vigente y trasladarlas a la fracción II de dicho
artículo, a fin de que la comisión de las infracciones que contienen sean
sancionadas con multa de 100 a 20,000 días de salario mínimo, y

– Eliminar la referencia de las fracciones IX, XIX, XXI y XXII del artículo 163
en la fracción II del artículo 165 vigente y trasladarlas a una nueva fracción
III en el mismo artículo, la cual establecerá un nuevo margen de la sanción
de multa, de 150 a 30,000 días de salario mínimo, aplicable a la comisión de
las infracciones que contienen dichas fracciones.

Destaca la diputada, que la fracción XXII del artículo 163 será adicionada y se
recorrerán en su orden las fracciones subsecuentes.

Finalmente, aprovechando la ocasión de reformar el artículo 165 de la LGDFS,
se propone sustituir la palabra “veces” por “días”, en referencia a la unidad
de medida del concepto “salario mínimo”, para la determinación del monto de
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la sanción de multa. De esta forma se precisa la idea, utilizándose un término
más adecuado, en atención a una correcta técnica legislativa.

Por los argumentos expuestos, la diputada que suscribe se permite someter
a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 117, se adiciona una
fracción IV al artículo 128 y una fracción XXII recorriendo las subsecuentes
del artículo 123, se reforman las fracciones I y II, y se adiciona una fracción
III al artículo 165, todas de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
para quedar como sigue:

Artículo 117. ...

...

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno
incendiado sin que hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente
a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado totalmente mediante los
mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento
correspondiente.

...

...

...

...
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Artículo 128. El Ejecutivo federal, con base en los estudios técnicos que se
elaboren para justificar la medida, previa opinión técnica de los Consejos y
respetando la garantía de audiencia de ejidatarios, comuneros y demás
propietarios o poseedores de los terrenos afectados, así como de los titulares
autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables y
forestación sobre dichos terrenos, podrá decretar, como medida de excepción,
vedas forestales cuando éstas:

I....

II....

III....

IV. Tengan como finalidad la regeneración de terrenos incendiados.

...

...

...

...

...

Artículo 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley:

I. a XXI. ...

XXII. Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la
restauración o al manejo forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes
a que haya ocurrido un incendio.
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XXIII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la
documentación o sistemas de control establecidos para el transporte o
comercialización de recursos forestales;

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente
forestales, sin contar con la autorización debidamente expedida para ello; y

XXV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 165. La imposición de las multas a que se refiere el artículo anterior,
se determinará en la forma siguiente:

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 días de salario mínimo a quien cometa las
infracciones señaladas en las fracciones V, VI, XII, XV, XVI, XX y XXV del
artículo 163 de esta ley;

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 días de salario mínimo a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII , X, XI, XIII,
XIV, XVII, XVIII y XXIV del artículo 163 de esta ley; y

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 días de salario mínimo a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones IX, XIX, XXI, XXII del artículo 163
de esta ley ;

...

...

...

Transitorio
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Después de analizar el contenido de la iniciativa, las y los integrantes de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, expresamos las
siguientes:

II. CONSIDERACIONES

Esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, concuerda con los
argumentos presentados como soporte de las reformas y adiciones
propuestas en la iniciativa. Sabemos que México es uno de los cinco países
más ricos en diversidad biológica del mundo. Esta biodiversidad genética y de
especies se alberga en la diversidad de sus ecosistemas, y en gran medida en
sus ecosistemas forestales; es importante señalar que nuestro país ocupa un
lugar destacado en el ámbito internacional por estar reconocido como un país
continente de una megadiversidad de recursos mismos que se reflejan en una
gran variedad de ecosistemas; cuenta con el privilegio de albergar en su
territorio y litorales a más del 10% de la diversidad biológica del mundo, es
por ello que tenemos la gran responsabilidad y de enfrentar retos de
trascendencia para el majeo sustentable de su capital natural, a efecto de
crear el desarrollo de bienestar y equidad para su sociedad y para el mundo.

Sabemos que nuestros bosques y selvas nos proveen de todos los servicios
ecosistémicos que requerimos para contar con una buena calidad de vida:
conservan los suelos y evitan su erosión y deslaves; ayudan al mantenimiento
sano de los cuerpos superficiales y subterráneos de agua, así como a la
recarga por infiltración de los acuíferos; absorben dióxido de carbono y son
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reservorios del mismo gas, lo que denota su importancia en las medidas de
adaptación y mitigación ante el cambio climático; son albergues de
innumerables especies de flora y fauna, mucha de la cual aún desconocemos;
y son hogar de muchos de nuestros pueblos indígenas.

En virtud de que México se encuentra en la confluencia de las regiones
Neártica y Neotropical, contamos con ecosistemas forestales y selvas únicos
en el planeta. En nuestro país tenemos la mayor cantidad de selvas tropicales
más al norte del Ecuador y a altitudes mayores; asimismo, México cuenta con
amplios bosques de coníferas alejados de los trópicos, con menor altitud.

Contamos con especies de pinos completamente adaptadas a LOS suelos
volcánicos, que conforman un reservorio genético importante para la
diversidad mundial. No obstante lo anterior, existe una presión antropogénica
importante, la cual hace que se vean amenazadas todas las zonas de provisión
de servicios de energía y materiales, que mantienen nuestra economía y la
calidad de vida de nuestras sociedades. El aprovechamiento sustentable de
los recursos forestales es un tema trascendental para la conservación de los
ecosistemas y es fundamental garantizar la producción sustentable y
promover una mejor conciencia que modifique hábitos de los recursos
forestales proveniente de fuentes legales.

Ahora bien, el mal manejo de fuego, así como el uso doloso del mismo para
clarear bosques y abrir espacios para otros usos de suelo, tiene grandes
costos para la correcta conectividad de los ecosistemas y los corredores
biológicos que son fundamentales para la biodiversidad y la productividad de
los ecosistemas.

En este sentido, la propuesta analizada por esta Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, es adecuada y actual, ya que provee un marco jurídico
mejor definido, efectivo y más estricto, en materia de lucha contra la
generación de incendios forestales y sus respectivos pasivos ambientales.

Es importante mencionar que en los últimos diez años las afectaciones de la
superficie afectada por incendios forestales es alarmante, ya que se han
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registrado de 2005 a 2015 un total de 87,5444 incendios, con una afectación
de 3’234,041.88 hectáreas; la deforestación durante el año de 2014 fue de
5,261 incendios que afectaron a 154,678.00 hectáreas, y de incendios
forestales intencionados o por errores humanos que padecimos durante este
año y al corte de octubre del presente año es de 3,720 incendios por un total
de 87,948.21 hectáreas. Es por ello que reconocemos la necesidad de un
marco jurídico más contundente para disminuir la cifra de los incendios
forestales a su mínima expresión, con la finalidad de salvaguardar en forma
ordenada y responsable el capital natural con el que cuenta el país.

Dado que los estudios hechos por las entidades de fiscalización y un amplio
número de reportes de investigación en el área teórica del comportamiento
económico de los agentes de mercado, endurecer las multas para los
infractores que sean responsables de provocar incendios forestales, es una
medida justa e ineludible para desincentivar este tipo de acciones, que tienen
consecuencias negativas y que en muchas ocasiones son fatales y de
afectación directa en los ecosistemas forestales de nuestro país, y en lo que
se refiere los procesos de remediación y restauración, resultan onerosos y se
requiere de por lo menos de tres a cinco quinquenios para lograr la reparación
de dichas afectaciones, cabe mencionar también que después de las
afectaciones y su manejo incorrecto de los usos de suelo, se traduce en
muchas ocasiones, en la imposibilidad de lograr restauración del daño.

Coincidimos con la Iniciadora, previa la corrección al intríngulis del Proyecto
de Decreto planteado en la iniciativa, en cuanto a la necesidad de
complementar el artículo 163 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, con la adición de una fracción XXII, enfocada a priorizar y
determinar las actividades que pueden permitirse dentro de un terreno que
ha sido siniestrado por fuego en un periodo determinado.

Estimamos que debido a los procesos de sucesión de bosque y sotobosque en
los distintos ecosistemas forestales presentes en México, conllevan un
horizonte temporal mayor a los 10 años, es oportuno dar un marco de
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seguridad al patrimonio natural de México con sus bosques y selvas, a fin de
impedir el aumento de los pasivos ambientales del país.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Dictaminadora estima que la
adición de una fracción XXII al Artículo 163, para prever una nueva infracción
a la Ley, relacionada con los incendios forestales, señalando: “XXII. Realizar
en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la restauración
o al manejo forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes a que haya
ocurrido un incendio”, requiere de una modificación al texto propuesto, para
que el término sustentable se vincule con lo establecido en los Artículos 2 y 3
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que se refiere a los
objetivos generales y los objetivos específicos de esta Ley, adicionalmente la
expresión que indica que ocurrió después de un incendio, esto para que
funcione de forma efectiva.

Consideramos que la adición referida en el párrafo anterior, debe quedar en
los términos siguientes: “XXII. Realizar en superficies afectadas por
incendios, cualquier actividad, uso y/o aprovechamiento, distintos a la
restauración, dentro de los 20 años siguientes a aquel en que haya sufrido
un incendio”.

Estimamos válidos los argumentos del Iniciador para reformar las fracciones
I. y II. del Artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
sustituyendo el término “veces”, con el de “días”, en referencia al salario
mínimo estipulado para determinar el monto de las multas establecidas en el
cuerpo de esta Ley.

Asimismo, reconocemos la procedencia de la adición de una fracción III. al
propio Artículo 165, con el fin de desincentivar las conductas que atentan
contra la integralidad de nuestro Patrimonio Natural, concretamente de
nuestros bosques y selvas relacionados con incendios forestales,
incrementando los montos de las multas por el equivalente de 150 a 30,000
días de salario mínimo a quien cometa una o varias de las graves infracciones
señaladas en las fracciones IX, XIX, XXI, XXII del artículo 163 de la propia
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Ley, y cuyas modificaciones se contemplan en el Proyecto de Decreto que nos
ocupa.

Estimamos pertinente que en relación al artículo 165 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable y con la eliminación a la referencia dentro del
párrafo primero,  a las fracciones VIII y XVIII del Artículo 163, referidas a las
acciones de guardarrayas y combate de incendios respectivamente, para que
ambas fracciones se integren en el Segundo Párrafo del Artículo 165,
aumentando el monto de la multa por incumplimiento de 40 a 1,000 veces el
salario mínimo, a de 100 a 20,000 días de salario mínimo.

Asimismo, consideramos prudente la inclusión de la adición de una fracción
III. al Artículo 165 de la LGDFS, con el fin de que el monto de las multas
hagan ejemplar la sanción a las personas que usan el fuego para generar
pasivos ambientales colectivos.

También estimamos procedente la adición de una Fracción IV, al Artículo 128,
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que a la letra dice: “IV.
Tengan como finalidad la regeneración de terrenos incendiados”, texto
congruente con las medidas de excepción de veda cuando se trata de terrenos
forestales.

Finalmente, la Comisión Dictaminadora ha procedido a la modificación del
formato del Proyecto de Decreto, con la intención de utilizar adecuadamente
la técnica legislativa para una mejor interpretación y comprensión del
proyecto legislativo contenido en el presente dictamen.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la
fracción A. del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales somete a la
consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:



Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversos
Artículos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. EXP.
176.

19

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO

FORESTAL SUSTENTABLE.

Artículo Único. Se reforman los artículos 117, párrafo tercero; 165,
fracciones I y II; y se adicionan una fracción IV al artículo 128; una fracción
XXII, recorriéndose las fracciones subsecuentes, del artículo 163 y una
fracción III al artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, para quedar como sigue:

ARTICULO 117. ...

...

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno
incendiado sin que hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente
a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante los
mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento
correspondiente.

...

...

...

...

ARTICULO 128. …

I. …
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II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las áreas
que se declaren como de zonas de restauración ecológica;

III. Tengan como finalidad la conservación, repoblación, propagación,
diseminación, aclimatación o refugio de especies forestales endémicas,
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial, o

IV. Tengan como finalidad la regeneración de terrenos incendiados.

...

...

...

...

...

ARTICULO 163. …

I. a XXI. ...

XXII. Realizar en superficies afectadas por incendios, cualquier
actividad, uso y/o aprovechamiento, distintos a la restauración,
dentro de los 20 años siguientes a aquel en que hayan sufrido un
incendio;

XXIII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la
documentación o sistemas de control establecidos para el transporte o
comercialización de recursos forestales;

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente
forestales, sin contar con la autorización debidamente expedida para ello; y
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XXV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley.

ARTICULO 165. …

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 días de salario mínimo a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones V, VI, XII, XV, XVI, XX y XXV del
artículo 163 de esta ley;

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 días de salario mínimo a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII , X, XI, XIII,
XIV, XVII, XVIII, XXIII y XXIV del artículo 163 de esta ley; y

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 días de salario mínimo a
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones IX, XIX,
XXI y XXII del artículo 163 de esta ley.

...

...

...

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2015.














